
      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., doce  (12) de julio de dos mil veintidós (2022)1 

 

Expediente 005 2022– 0005100 

 

Encontrándose el proceso al despacho se advierte que si bien con fecha 28 de 

junio hogaño se hizo el correspondiente ingreso en el sistema Siglo  XXI, lo cierto 

es que no se advierte actuación pendiente de trámite. 

 

En efecto, tal como se constata de las actuaciones obrantes en el protocolo, la 

demanda fue rechaza mediante auto de data seis (6) de abril de 2022, 

providencia que se encuentra ejecutoriada.  

 

Por lo anterior, se exhorta a la secretaría para que atienda en debida forma el 

protocolo de ingreso de procesos y procure realizar la revisión escrupulosa de los 

expedientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                              

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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